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1 ̂  PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
-¿.íl ; L íiioí2üíf;r;L'?.-!.io íí \ oio'isriíod óbo^íbo!) IÜLJ 0 8 J'ix;-
-B La Reina nuestra Señora: (Q. D. G.) y su augusta 

.WHfbhfi!|i'§e¥d ¿il htpn.!>(] Vft?r?£'?£?j eld¿éíiSqgí6gi ŷ -.v 
óniai lab 8sl6qiooiiq ásm 2«Sí;:q ^BÍ sb"8Bfliî ÍB Blip 

ioq. - ;onl í ne óbjiiliiaooo nsisidoif 8BÍ es^íu cie'ebp ! 
x:í ¿ .oiiaiJí:-r.<j oiteAtf wiáál#¡£'-'^ ton^ióissrtolks 
-aibca M J ¡ ) tli:n6í«n&tn noioBki^él ¿I ébtíínlqse u v fiiiel 
Ob .Eneí espediente y antos ôe eempetencia suscita
da -entra el gobepnador de la protincia dé Zamora 
y lasot^legawonée Realas de la mi^nia, de los cuates 
resulta;»que én virtud de uoa instancia del stodico del 
ayúotafaieab y otros vecinos de Vittavendwnio, procedió 
el^ntendéírtéíde dicha provincia á instruir espediente gu-
berteltívo^sóbrala usurpación que se imputaba 4 doa 
Miguel Herrero Lopes dé varias picatas de tie/ra que sa 
tOponiaa no comprendidas aa la tasación y venia éá 
éiertas heredades de bienes aacion^es' que compro én-
w& ochpcieatos treinta y siete; y previas bs diligencias 
que estjma oportunas, y en virtud deslías acordó dicha 
autolÁdaaVea.ooho de mayo de náb «ehpoienlo» enarena 
la' y einco que sobreseyese en el asunto y quédase s¿^ 
efecto las providencias anteriores que se espeoiflcarón, 
tésmMtiákloÜ ihtaréeados s» dereohó [)ara que, lo 
dedajesap ante.ebthbuaat.quedos conviruenai, y^rchi^ 
v^dosa-elft^ediiiate ea la oonta*iuríá da hiena»'nacio
nales que reprodaaia ia denenéiai $ ípasbda el Asunta 
á la via judicial^ se f o ^ Í U - O C Q ^ por la subdelegacion» 
eq 
futí 

. f ii^io^eiflimbB B I &b..ioyBl.¿ Bionoi 
ilnatpoijoo üm eb IÍIÜB &b - Oí: J; olpácq úf* obtü 

dieron á ia subasta <if las¿aredades vendidas,, y se W " 
ge Ja responsabilidad al eoraprAdor y 4 los p|»rúV9% tasa;-* 
dores, siendo otro de los estreñios pedidos la aplicación 
al comprador del art. 441 del Código penal por lo que 
respecta á las tierras con sus frutos, que se suponen no 
vendidas coa- las kwdadaa, y la: dev^ioft de estas, 
por ser nula la venta en cuya virtud fueron adquiridas: 
que Herrero Lepez esoito al referido-goberhador á»lque 
reclamara el conocimiento del asunto, que asi lo veri-
ficé este, fundado é» que ei fallo de la cau.sa dependía 
de ia declaración de nulidad 0 validez de la venta, y es
ta cuestión era dé las atribuciones de la autoridad ad-
ministratitá; advirtiendo qoe ea cuanto feo procesase é 
Herrero Lopezj a i b a í t a s a d o r e i b í w * páhiouláres 
por hechos qué comprobados i y penados no poirian-
causar la aulidad de la venta, ni tuvieren relación con 
la cuestión de usurpación de terreno» en, el sentido de 
estar 0 no cojapténuldoaetioía enagmoion, no era » 
ánimo forma*cou^eácáaj pera^desestimadas aquellas 
razones por el juez, resulto esta conflicto: 

Visto el art. 10 de^laiey^dir veintê  de febrero de 
mil ochí^ientosemcuenta, w*un d MAfM contien-

| " P h í 4 r « ^ ^ ^ ^ con él con-das que ocurran 

si en la venta se comprendieron 0 no los terrenos ei 



disputa, y sí respecto Je los comprendidos se falt 
no á las formalidades debidas y demás - ooj£t5iones . _ v 

leg itimidad del acto, puntos todos que, como inciden, 
tes de la enagenacion están reservados á ta j^jridad 

administrativa por el art. 10 de la ley 
3. ° Que tampoco es dable esoindir 

dejando que cada autoridad tome el q 
y ambas procedan simultáneamente, pnBf|P¡pp unos 
mismos los hechos que se han de c a l i f t c a f ^ ^ ^ do-vPSé>sp 
ble objeto civil y penal, se correría el riesgo de que 
resultasen dos juicios contradictorios sobre si existían 
o no tales hechos. * ~ ^ ^ L ¿ W ¿ r f * 

4. ° Que siendo preciso optar entre ambas acciones^ 
no puede seguirse en eéte caso la regla común de daf: 
la preferencia á la penal, porque los delitos perseguidos 
son de tal naturaleza que no pueden resultar con la cla
ridad necesaria, sino después de ventilado el negoc io 
en lo civih 

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la administración. 

Dado en palacio á 26 de abril de mil ochocientos 
cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de la Gobernación del Reino, Fermin Ar-
teta* < 

ofi a§Qfma?j •. B.UD ,feoJú'jl.:*ná flIfóieyieiJ t ú i sjésqeii 
Dirección de gobierno,—Real arden. 1 f&? 

* si bn • i bü' v íiíi\i\ no ádnev r.i ¿Ju£L3B2 /ion 

de vista que se nombrará para aquella aduana. 
Es también la voluntad de S. M . que el contador de 

la misma asista con aquel funcionario á los reconoci
mientos 4* ^ lóculos que se presenten al despacho, 
hasta que al formarse los presupuestos generales para e 
año próximo puedan incluirse* si asi se considera, los 
gastos de^^/tobilitacion. 

^ lo digo á VÍ ' l para los efectos 
rUios guarde i 1. muchos años. 

. » I A U 1 -v . . . , 

drid 22 de marzo de 1851.—-bravo Murfllo. 
rector general de aduanas y aranceles. 

m 

MINISTERIO DE C(tf 

• m • 

ION Y OBRAS 

• y i ' i r / - n e &ttm 0l ... 
Recibidos ya en este ministerio todos los informes 

pedidos á los gobernadores de provincia en la Real Orden 
circular de 26 de enero último, S. M . la Reina ha te
nido á bien mandar que se supriman las alcaldías-corregi
mientos de Hellin, en la provincia de Albacete; Ibiza, en 
la de las islas Baleares; Betaruos, toruna y; ferro!, en 
la de la Coruña; Leganés y san Martín de Valdeigiesias, 
en la de Madrid; siendo la voluntad de S. M . que los 
alcaldes-corregidores que quedan cesantes en virtud de 
esta disposición, sean atendidos para darles colocación 
en otros destinos según sus circunstancias.1] 

Madrid 27 de marzo de 1851.—Arteta. ; 
. .rólofünóa óJinesi «sonóte ioq senóx^i 

ab 

MÍSÍSÍEÍÍIO 1)0 
eoJtfsíDorfoo Jim 

DA. 
r p u 

, limo. Sí*..' Visto )ó éspüesto por el ayuntamiento de 
la villa de Aviles en solicitud deajíe sé habilite su adua
na para la importación de géneros frutos y efectos dé 
las colonias de América, y considerando conveniente 
acceder i ella, si bien no es posifftfc aumentad M r éste 

los gastos que ocasione el aumento del personal ñe* 
i; S. M. se ha servido habilitar dicha aduana en 
tinos pretendidos, bajo la condición de qué eí 

ayuntamiento entregue mensual y anticipadamente en 
tesorería por io qde queda de ano, la cantidad corres
pondiente al sueldo de 5,000 reales 

Señera: La situación especial en que se encuentran 
los colegios de corredores en algunas plazas del reino 

*tf* Ar * * 

hace indispensable dictar las reglas necesarias para uni-
formarlos en todas, sujetando á los que desempeñan el 

Í] cargo de agentes comerciales á las disposiciones ulti-
mámente dictadas con éste objeto, y á cuanto sobre el 
particular se previene en el Código de comercio. Los 
corredores, dueños ó arrendatarios de los oficios se 
creían dispensados de prestar ja ; fianza exigida por el 

| art. 80 del Código de comercio y la circunstancia de ha
ber de presentarla en metálico precisamente dificulta
ba á los de nombramiento de Y . M . el cumplimiento dé 
esta indispensable garantía. De aquí la irregularidad de 
que en algunas de las plazas mas principales del reino 
existiesen corredores sin prestar la competente fianza, y 
de que en otras las hubieren constituido en fincas por 
autorizaciones especiales. Uno, y. otro es contrarío á la 
letra y al espíritu de la legislación mercantil, que no dis
pensa á ninguna clase de corredores de la obligación de 
constituir la fianza, y que quiere sea esta de tal natura
leza que sirva á la pronta ó inmediata indemnización á 
que sujeta los corredores por las operaciones en que in
tervinieren. No existiendo las cajas provinciales de de
posito de que hable el art. 81 del Código, ai;otra dase, 
de establecimientos donde constituir la fianza en metá
lico con seguridad y ventaja de los corredores, V . M. • se 
ha dignado; responder por Real orden circular de 7 de 
setiembre de 1848 que pudiesen constituirse en papel 
de la deuda del 3 por 100. Esta medida, que* produjo 
escelentes resultados,.reclama otras que la completan, 
con cu yo objeto y con el de fijar, según la importaatia 
y categoría de las plazas de comercio, la cantidad en 
qne debe consistir la fianza, el ministro i que suscribe, 
después de haber oido al Consejo Real, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M . el adjunto proyecto 
de decreto. Madrid 9 de setiembre de 1851.—Seño-
nt.-+-AL. R. P¿ derY¿M—Fermín.Arteta. ^ 

oói fisslobdj , -/ m f c i m o l 0 ; *!*K>ibo¿eiv * 

» M P0«*""> W I " lío *¡st» de (as raseoés due ¿ne % espuesto el 



nistro de Comercio, Instrucción y Obras publicas, ven-
- . M . <*L" ¿ZL^iúl'bcí;-: J>a*efe M j c m í n T » ¡.tí ! ! • 
gpen decreMir lo siguiente^ . . , , i o i / „ , ¡ i 

ArMcuto^^n ^si,loscoTredore*,o> 4,fí^l nombran 
miento como los que son dueños ó arrendatarios del ofi
cio de tales, no podrán entrar á ejercerle ni continuar en 
sus funciones sin prestar antes la fianza que previene el 
art. 80 del Código de comercio. 

Esta fianza podrá constituirse, á voluntad de los inte
resados en metálico ó su equivalente en papel de la deu
da consolidada que gane interés, al precio que señale 
la cotización de la Bolsa del último dia de diciembre 
quepublique la Gaceta. ¡ . % 

v Los réditos de papel serán percibidos por los inte
resados, á cuyo efecto al vencimiento de cada semes
tre se cortarán los cupones correspondientes para que 
puedan cobrar su importe. . 

Art. 2.° La fianza será de 40,000 rs. en las plazas 
de Madrid» Barcelona, Valencia, Málaga, Sevilla» Cá
diz, Coruña, Santander y Bilbao; de 25,0001 en Tar
ragona, Alicante, Palmado Mallorca, San Sebastian y 
Valiadolid, y de 12,000 en todas las denlas plazas del 
reino. 

Art. 3.° Las fianzas se constituirán con intervención 
de los gobernadores dé provincias y de las juntas de 
gobierno de los colegios de corredores, donde ios hu
biere, en el Banco español de San Fernando, ó en sus 
representantes en las diferentes plazas del reino, espi
diendo las respectivas cartas de pago para seguridad de 
los interesados. 

Art. 4.° Los gobernadores dalas provincias cuida-
rán de que las fianzas se conserven siempre Integras, 
exigiendo el mas exacto cumplimiento del articulo 81 
del Código de comercio. ' k * * 

En las plazas donde hubiere colegio de corredores 
serán responsables de la integridad de la fianza los in
dividuos que compongan la Junta de Gobierno. / 

- . Art. 5 . ° Cuando por fallecimiento de un corredor ó 
por cesación en su oficio haya que devolver su fianza se 
anunciará.la devolución por medio de edicto, que/ se 
fijará en ia Bolsa, Casa-Longa, T r i b u n ^ ^ ^ t a de co
mercio ó <ep un paraie publico p ^ ^ a i n o ; (le 30 
dias, á fin de que se puedan hacer las reclamaciones 

- . oU ~ 1 i ' O Í •. A ;.• > ' \ éi ta.ÑüfihSwt 
Art. 6.# A fin de que por una pjrte las fianzas cons

tituidas en papel representen la cantidad correspondien
te con arreglo al art. 2.*, y de que por otra parta no 
se imponga 4 los corredores mayor gravamen que el 
que la ley exige al principio de cada ano, se arreglarán 
las fianzas por el precio que haya tenido el papel en la 
Bolsa el dia ultimo de diciembre anterior, y en conse
cuencia los corredores aumentarán el papel necesario 
hasta completar la cantidad de las fianzas ó retirar el 
sobrante £f 1 OS ¿ 81 éb vidjsdoD 

U s fluías e o o s ú t u i ( l a $ « ^ . « ^ i ^ ^ | ^ « l i . 

-

I 
rán por los precios que el papel haya tenido en la Bolsa 
el último dia dé d t á é t ó w k h c * f " : 9 b ' ; b * l j 

iladoién Palacio á nueve de abril de mil ochocientos 
cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano.— 

mfctetrb de Comercio^ Instrucción y Obras públi
cas, Fermín Arteta, 
p luq SCD£807q~89 ¿nU»? rd?sdu8 ¿! eb o)s: lo B&ie8 

'4í>:-»tiiA rc'é'teo , ,• - v i Bí V ¿[jcr/ifía eobbsoslqea sb 
uno ei ¿.'c'u'sls ÍIÍ/IIJÜSJ GÍU) ^3]f;FDín eeldr h nf« ;:Í{I;;¡,R 

MINISTERIO B E MARINA. 
'••/•medô  b eJns ehoS rw x < 
' La escampavía &w Manuel, de la tercera división 
de buques guarda-costas, apresó el 14 del mes actual 
én las aguas de Murviedro, una barquilla con 24 fardos 
de género de ilícito comercio. 

i e q en GOBIERNO rOLITICO DE MADRID. 
ai» noioiunessiq m - ÍJOO <- JOS ¿9-.r:e I J O I Í L C Í ' J B ;̂ r- <.-;nc8 

Consta en este Gobierno Político que en virtud de la 
consulta hecha por varios individuos del Comercio de 
esta corte, acerca de la orden de 1.° del actual inser
ta en el Diario oficial de Aviso* del sábado 5 del mis
mo, se ha servido el Excmo. y Rrao. cardenal arzo
bispo de Toledo declarar para evitar las dudas que acer
ca de aquella pudieran ocurrir, que la citada' orden es 
ostensiva á las tiendas en donde se despachan ropas 
hechas de toda clase de lienzo; y que puedan gozar de 
la misma prerrogativa, de tener abiertos los dias fes
tivos hasta las once y media de su mañana, los es
tablecimientos en donde se espenden dichos géneros, 
con sujeción á la observancia de las condiciones que 
se encargan en la referida disposición. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento del público. Ma
drid 11 de abril.de 1851 .—Alejandro Castre.1 M 
:.*•::. i..; »ai tn;» Qilíffllej lo ¿IfcjO SJ¿l0b(89iq íe ,8obaa 

¡ H noteftnbl . ! sTísq' 
-09 \t • •• • 

PÜBUCAS. 
nr Ta . T¿ 

fin virtud de lo dispuesto por Real Orden de esta 
fecha sa ha señalado el dia 28 de abril próximo para la 

• 

retara de Guadalajara á Soria en las dos secciones com
prendidas entra Paredes y Soria, k saber: 
;íup Í B I ^ lovifl i, mitins! ét^nsfi én îdóil énp bb 

Sección i,*—Presupuestos. 
-Oiq *;l ilé is^nj . . i ^ 

I M #v p « H 0 4 K I W I W f W « P « » f 
de Almazan; Obras de esplanacion y de 

Obras de fábrica, inclusas las del paso da , 
.•a 

dê eea de,- ¡«̂ ĥ aaao 
os í¿u*¡i &88UI uviJeeo^i c 

\5Ívíŵ \L ak tt\— OUKUM 
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$eloP ¿ oa obitpi *jsri leqaq ta oup ifróeiq gol ioq r : 

Serán objeto de la subasta todas las espresadas obras 
de esplanacion, afirmado "y aT fábrica , celebrándose 
aquella en dobles remates, gue tendrán efecto á la una 
de la tarde deKtfrá <preájrt$ é&Mhí&'éáíe el director 
general de Obras públicas, y en Soria ante el goberna
dor de !a pFdvinciâ  en'la tbíma y bajo Iqs ^egns do 
condiciones qae-eBtán de maiiiíksta ea, el ffwm^e*ÍQ ¿* 

taria del gobierno de S o r t ^ ^ ^ ^ ^¿¡J o f c 

Prevenciones, porou^ste remate. 

! .• Spjq,po(teJm vtogiar/^evep 1A Hmlac f̂v las per- J 
sonaa que acrediten en el acto, con la presentación de 
una carta de paga o del; docuraeato legal correspondien-
l e , que^ban depositado ,enJa pagaduría cjel ^ínfsterio 
citado en esta corte, fea Soria en TádepbsItaHá í e "obras 
piSblíCaS) WáfiS y m e n t o r ciento dé te^adtféad M 
presupuesto citado, en dinero metálico* é «s> acciones de 
caminos procedentes ds la Dirección gemral de Obras 
pÉbÜQMp • L > \tíim ffxñq i*ufo$bobeloT 
? > e %¿ . • Prinxapíará el, a/?lo cqa la,, nre^ntacion, délos 
documentos que dan derecho á licitar; y reconocida la 
airtituade los <jué se "'hattairéQ' éh^aí caáo¿ podrán Ibs 
mismos manifestar las datM :qde sé des olVefeoan, d pe
dir las espiicacrones q*ia eslimen necesarias; en la inte
ligencia de que una vez abierta la subasta no se admiti
rá observación ni .esplipacipnque la intqrriimpá. 

3. * t Se hará lectura deI esté^ anuncio, con sus pre
venciones de*las' cÜbdicíorfés réliérálés, de las particu
lares económicas, de las facilita ti vas, bajo las cuales han 
de ejecutar las obras , y de*resumen: -del- presupuesto 
de las roismqSéoi oia •imioofloa sisq eiouivoiq fiisé eb 

4. a Tf^ifiaa>jJ^¡le^tucaudf^ documentos mencio
nados, el presidente fajará el término de media hora 
para la admisión de mejoras; y trascurrido aquel termi
nará el acto cuando lo creyere conveniente, apercibien-

á°ffi^'l^ lí sn^afsM^^rá 
de 2,000 rs., y todas las que se hagan deberán recaer 
sobre la cantidad fot*l del presupuesto de las obras. 
«I £ . * Una vesj oonelnida-el remaDé^ será inadmisible 
euftlqttiera mejora que se ofreaca coa posterioridad. 

7. * Losfocüadores que hubiese?* tomada parle en 
ta subasta podrán relime la garan Ma \ presentada luego 
que haya terminado el remate j pero quedará retenida Iq 
del que hubiere causado remate á su favor para que 
constituya la ftmuC.&eiTs^^ * 

8. ' .Bel acto del remate que tenga lugar en la pro
vincia se remitirá á la Dirección un testimonio de todo 
lo actuado, autorizado per el esérlMníe *¡né intervenga, 
y legalizado flrflWflfi*0™^ eli ESTÍO ,7iesfimíA DO 

biese 
rittiit* en la pagí 
por dente íte la cantidad ea que se buhieiíea: rematada 
l»s obra*, y otorgar te <?o«wpoq<fc#pAe «sentara,, ra-

-'jJnieoloü bfllrtulov ¿ ^;nfii.-imr> jnboq hsnull r>K* 
-üsb $ób feqe<^neeliieleviq>étie o ooil¿i9in ne gob&si 
Comisión prwiwial de instrucción primaria de Cite-
Qil^t^fa^h ¿ii oíüiüü- hb Í K Í M I fil noioaxüoo tí 

Con arreglo á lo que previene íalíleal óir̂ eti ¡ió Tele' 
junio del ano último, sé^ahhn^áh ^ p ^ l í ^ t e d u e 
las de instrucción primaria que deben proveerse pon 
opqsioifttí» &>JWtottf*oq̂ ~ joo eenoquó ¿oi curtfiJioo o¿ e i i 

. /.eJioqmi l a i d o : nsbaüq 
Elemental de ntnos* . b p- , 

U d e « l l a r ^ ^ t t ( t e é f l 4iWfrrsf'a(ínttfeí^pa^ 
grados en ira Utico por trimeírtres vencidqs, del praso-< 
puesto mwcipaij c#s :̂ gmUiUa,r|/retw^ion, los 

Id. de niñas. 
ooion$7l9ioi ooo o/iiiüiíJgn • i um?¿>!? °.C . ^ i A 
¿ÍÍ La de Jjfaaznn r̂eŝ . doMa en 2,666 rs. anuales, 
pagados én metálico ñor trirqestres vencidos $el presu
puestó municipal; 400 para, casa, y retribuciones dé las 
ninas que ascetífléfán ' í W S S f c * ' m ™ . i d 

Los egeixicios de epóslohjw''-iendrán lugar en esta 
$9pfc*l m jeBioiwnedmlOu; > J i ¿ o ecvüoev.oi:obaeib 

Ciudad-Real 5 de abril de 1851.—-Ul presidente, 
Ramón Menabrado.—Pablo 1. Vidal, secretario. 

uno ^/aomvoiq ggl51* asicbfíüifeu»^ fcoa A- .¡\L 

PARTE NO OJPlCIAi 
€fíoWTm W rl^;W P'KIW ."!! yfeiinfj ̂ gvr.!?; '•"I !!!•! 
-n i eol ¿r.n.*:i¿ £í eb L>AíWfflíCW9»'oL ^¿t^Hübqao"? n¿'ítí'¿ 

Ayimtamienlomstitoek^ 
o *;•{• -rr^ T J :ó Ov}íJ»ltnio$l!*V7oq óbnsud J:A 

piedad inmueble, cultivo y gahádei Ja de Ja. misma,: se 
cita^orer.pr&éhíe/SHodoí^TÍSfee^da^* tt^rcró^ 
^»ra qu9 m Ue>n̂ no |^éwo f4 itopré^g«hle^ de mit 
ikmy á contar desde su pUbhcáeion, presenten, bien por 

• * • • JÉ 

en Madrid y en la provincia, respectiva fuese igual en 
cantidad, pero en favor̂ dê SfiÉfntas personas, se cele-

obras quedei 

que de no vehlloarlo en <e\ término q'íie $é marcad 
parará-d perjuicio con^goiente ásu mD»sii^¿£ ooó el 
!j >&op : íiv^ig icY¿fP y^obynoo Bot'¿«iríc^ní s i 
r¡'7/;!;'vnfi 02 t»»íiü íibtDob biqionhq te esixa vol ¿! ei :> 

- o ne.^ t -*W*WW4:iPe«L)»^Wi;lú aitílétóba 
ortóeeoefl . . ^ J ^ e t W i t ^ ^ eoUbn^j 
le "tfiígoxi..¿iju.^iU»i30bb li,láJÍ5*'^SüieLjMuo iland 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pila, calle de Valverde número 21. 
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